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Consejería de Educación

3273 RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2006, del Director Gene-
ral de Recursos Humanos, por la que se nombran funcio-
narios en prácticas a los aspirantes seleccionados en el con-
curso-oposición para acceso al Cuerpo de Inspectores de
Educación, convocado por Resolución de 2 de enero de 2006,
y corrección del 13 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 9 y 27 de enero).

De conformidad con lo dispuesto en las bases octava y novena
de la Resolución de 2 de enero de 2006, y corrección del 13 (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 9 y 27), por
la que se convoca concurso-oposición para acceso al Cuerpo de
Inspectores de Educación.

Esta Dirección General

RESUELVE

Primero

Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de Inspectores
de Educación a los seleccionados en los citados procedimientos
selectivos que aparecen relacionados en el Anexo I de la presente
Resolución.

Segundo

El nombramiento como funcionarios en prácticas tendrá efectos
económicos y administrativos de 1 de septiembre de 2006, fina-
lizando dicho período el 31 de diciembre de 2006. Hasta tanto
se produzca el nombramiento como funcionarios de carrera, el
régimen jurídico-administrativo continuará siendo el de funcio-
narios en prácticas.

Tercero

Declarar exentos de la realización, de conformidad con lo dis-
puesto en la base octava de la citada Resolución de convocatoria,
a los aspirantes seleccionados que figuran en el Anexo II.

No obstante, el régimen jurídico-administrativo de estos pro-
fesores será el de funcionarios en prácticas, desde el 1 de sep-
tiembre de 2006 hasta tanto se produzca el nombramiento de todos
los seleccionados como funcionarios de carrera.

Cuarto

Los seleccionados a que se refiere la presente Resolución debe-
rán formular ante la Dirección de Área Territorial a la que han
sido destinados, opción expresa por las remuneraciones que vienen
percibiendo como funcionarios en su Cuerpo de origen o por las
que correspondan como funcionarios en prácticas, durante el perío-
do de duración de las mismas.

Quinto

Todos los seleccionados deberán declarar bajo juramento o pro-
mesa, que no se hallan incursos en ninguna de las causas de incom-
patibilidad de las previstas en el Ley 53/1984, de 26 de diciembre,
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Adminis-
traciones Públicas.

Sexto

Asimismo, todos los seleccionados deberán dirigirse a la Direc-
ción de Área Territorial a la que han sido destinados, a fin de
cumplimentar y entregar en la misma el impreso M-1 de recogida
de datos e inscripción en el Registro de Personal.

Séptimo

Los nombrados funcionarios en prácticas que, por situaciones
excepcionales, deban interrumpir la realización de la fase de prác-
ticas podrán solicitar su interrupción ante la Dirección de Área
Territorial, la cual recabará los informes oportunos al respecto
y elevará la solicitud a la Dirección General de Recursos Humanos,
que resolverá.

Octavo

Los Inspectores en prácticas, a que se refiere el Anexo III a la
presente Resolución, remitirán la memoria contemplada en el
punto b) 1 de la base 9.2 de la convocatoria a la Comisión de
Evaluación nombrada por Resolución de 24 de julio de 2006, a
la siguiente dirección: Paseo de la Castellana, número 101, 28046
Madrid, durante el mes de enero de 2007.

Noveno

La Comisión de Evaluación, una vez realizadas las actuaciones a
que se refiere la base novena de la convocatoria, remitirá a la
Dirección General de Recursos Humanos el acta de evaluación final.

Décimo

Por la Dirección General de Recursos Humanos se adoptarán
cuantas medidas e instrucciones se hagan precisas para el desarrollo
de esta Resolución.

Undécimo

De conformidad con la Ley 8/1999, de 8 de abril, de Adecuación
de la Normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley Esta-
tal 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, contra la presente Resolución,
que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
de alzada ante el Consejero de Educación, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 30 de agosto de 2006.—El Director General, Miguel
José Zurita Becerril.

ANEXO I

Apellidos y nombre DNI

Rodríguez Jiménez, José M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.630.127
Íñigo Hernández, Luis Enrique . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.719.725
Chinarro Familiar, Sagrario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.034.815
López Puche, M. Trinidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.702.606
Fuente Aguilar, M. Purificación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.960.725
Martínez Leal, Cecilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.213.755
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Apellidos y nombre DNI

Pérez-Carrión Montañés, M. Montserrat . . . . . . . . . . . . 22.893.362
Arranz Arranz, José Miguel (R) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.195.138
Guardiola Huertas, M. Rosario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.756.543
Carrión García Rafael . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.880.828
Castilla Delgado, M. Esther . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.855.484
Andújar Calzado, Vicente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.042.610

ANEXO II

Apellidos y nombre DNI

Rodríguez Jiménez, José M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.630.127
Chinarro Familiar, Sagrario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.034.815
López Puche, M. Trinidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.702.606
Fuente Aguilar, M. Purificación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.960.725
Martínez Leal, Cecilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.213.755
Pérez-Carrión Montañés, M. Montserrat . . . . . . . . . . . . 22.893.362
Arranz Arranz, José Miguel (R) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.195.138
Guardiola Huertas, M. Rosario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.756.543
Carrión García Rafael . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.880.828
Andújar Calzado, Vicente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.042.610

ANEXO III

Apellidos y nombre DNI

Íñigo Hernández, Luis Enrique . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.719.725
Castilla Delgado, M. Esther . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.855.484

(03/21.775/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

3274 ORDEN de 28 de agosto de 2006, de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, por la que se modifica la composición
definitiva de integrantes de la lista de espera de funcionarios
interinos del Cuerpo de Técnicos Superiores de Salud Públi-
ca, Escala de Veterinaria, Grupo A de Administración Espe-
cial, para las sustituciones en los mataderos de la Comu-
nidad de Madrid, aprobada mediante Orden de 24 de mayo
de 2006.

Mediante Orden de esta Consejería de Sanidad y Consumo,
de fecha 24 de mayo de 2006, publicada en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID del día 12 de junio de 2006,
se resolvía la Orden de 10 de marzo de 2006, de esta Consejería
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de marzo
de 2006), por la que se aprobaba la convocatoria para la selección
de los funcionarios interinos del Cuerpo de Técnicos Superiores
de Salud Pública, Escala de Veterinaria, que han de integrar la
lista de espera para las sustituciones en los mataderos de la Comu-
nidad de Madrid.

Examinado escrito de doña María del Carmen Crespo Bascón,
y comprobada la existencia de un error consistente en la omisión
de sus datos en la lista de espera para las sustituciones en los
mataderos de la Comunidad de Madrid, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común,

DISPONGO

Modificar la lista de espera de funcionarios interinos del Cuerpo
de Técnicos Superiores de Salud Pública, Escala de Veterinaria,
para las sustituciones en los mataderos de la Comunidad de Madrid,
aprobada mediante Orden de 24 de mayo de 2006, de esta Con-
sejería de Sanidad y Consumo, incluyendo en la misma a doña
María del Carmen Crespo Bascón, con número de identificación
fiscal 44366705-G, con la puntuación de un punto, que tras aplicar

el procedimiento de desempate, previsto en las bases de convo-
catoria, le otorga la posición 123.

Los integrantes de la lista de espera comprendidos entre doña
Rosa Paula Reyes Pastor, con número de identificación fis-
cal 9197957-G, y doña María del Pilar Martínez Olivar, con número
de identificación fiscal 50426086-N, pasan a ocupar los números
de orden incluidos entre el 124 y 164, respectivamente.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Sanidad
y Consumo, o bien, directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir
del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 28 de agosto de 2006.—El Consejero de
Sanidad y Consumo, PD (Orden 169/2005, de 15 de noviembre,
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 303,
de 21 de diciembre), el Director General de Recursos Humanos,
Armando Resino Sabater.

(03/21.856/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

3275 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 25 de julio
de 2006, de la Dirección General de Recursos Humanos
de la Consejería de Sanidad y Consumo, por la que se
aprueban las relaciones definitivas de admitidos y excluidos,
se publica la de excluidos, se hace pública la composición
del Tribunal Calificador y se anuncia la celebración del
ejercicio de la fase de oposición de las pruebas selectivas
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo
en plazas de Celador del Servicio de Salud de la Comunidad
de Madrid.

Advertidos errores materiales en la Resolución de 25 de julio
de 2006, de la Dirección General de Recursos Humanos de la
Consejería de Sanidad y Consumo, por la que se aprueban las
relaciones definitivas de admitidos y excluidos, se publica la de
excluidos, se hace pública la composición del Tribunal Calificador
y se anuncia la celebración del ejercicio de la fase de oposición
de las pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal
estatutario fijo en plazas de Celador del Servicio de Salud de
la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 182, de 2 de agosto de 2006), y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a la corrección de dichos errores
materiales:

Donde dice:

“ANEXO II

TRIBUNAL CALIFICADOR

— Vocal Suplente: Don Jesús García Manzaneque, Celador.
— Vocal Titular: Don Benigno Martín González, Celador”.
Debe decir:

“ANEXO II

TRIBUNAL CALIFICADOR

— Vocal Suplente: Don Jesús García Manzaneque, Jefe de Per-
sonal Subalterno.

— Vocal Titular: Don Benigno Martín González, Jefe de Per-
sonal Subalterno”.

Hágase público para general conocimiento.
Dada en Madrid, a 31 de agosto de 2006.—El Director General

de Recursos Humanos, Armando Resino Sabater.
(03/21.845/06)

CQL1
el procedimiento de desempate, previsto en las bases de convocatoria,
le otorga la posición 123.
Los integrantes de la lista de espera comprendidos entre doña
Rosa Paula Reyes Pastor, con número de identificación fiscal
9197957-G, y doña María del Pilar Martínez Olivar, con número
de identificación fiscal 50426086-N, pasan a ocupar los números
de orden incluidos entre el 124 y 164, respectivamente.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Sanidad
y Consumo, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir
del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.
Dado en Madrid, a 28 de agosto de 2006.—El Consejero de
Sanidad y Consumo, PD (Orden 169/2005, de 15 de noviembre,
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 303,
de 21 de diciembre), el Director General de Recursos Humanos,
Armando Resino Sabater.
(03/21.856/06)
Consejería de Sanidad y Consumo
3275 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 25 de julio
de 2006, de la Dirección General de Recursos Humanos
de la Consejería de Sanidad y Consumo, por la que se
aprueban las relaciones definitivas de admitidos y excluidos,
se publica la de excluidos, se hace pública la composición
del Tribunal Calificador y se anuncia la celebración del
ejercicio de la fase de oposición de las pruebas selectivas
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo
en plazas de Celador del Servicio de Salud de la Comunidad
de Madrid.
Advertidos errores materiales en la Resolución de 25 de julio
de 2006, de la Dirección General de Recursos Humanos de la
Consejería de Sanidad y Consumo, por la que se aprueban las
relaciones definitivas de admitidos y excluidos, se publica la de
excluidos, se hace pública la composición del Tribunal Calificador
y se anuncia la celebración del ejercicio de la fase de oposición
de las pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal
estatutario fijo en plazas de Celador del Servicio de Salud de
la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DEMADRID número 182, de 2 de agosto de 2006), y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a la corrección de dichos errores
materiales:
Donde dice:
“ANEXO II
TRIBUNAL CALIFICADOR
— Vocal Suplente: Don Jesús García Manzaneque, Celador.
— Vocal Titular: Don Benigno Martín González, Celador”.
Debe decir:
“ANEXO II
TRIBUNAL CALIFICADOR
— Vocal Suplente: Don Jesús García Manzaneque, Jefe de Personal
Subalterno.
— Vocal Titular: Don Benigno Martín González, Jefe de Personal
Subalterno”.
Hágase público para general conocimiento.
Dada en Madrid, a 31 de agosto de 2006.—El Director General
de Recursos Humanos, Armando Resino Sabater.
(03/21.845/06)
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Consejería de Sanidad y Consumo
3274 ORDEN de 28 de agosto de 2006, de la Consejería de Sanidad
y Consumo, por la que se modifica la composición
definitiva de integrantes de la lista de espera de funcionarios
interinos del Cuerpo de Técnicos Superiores de Salud Pública,
Escala de Veterinaria, Grupo A de Administración Especial,
para las sustituciones en los mataderos de la Comunidad
de Madrid, aprobada mediante Orden de 24 de mayo
de 2006.
Mediante Orden de esta Consejería de Sanidad y Consumo,
de fecha 24 de mayo de 2006, publicada en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID del día 12 de junio de 2006,
se resolvía la Orden de 10 de marzo de 2006, de esta Consejería
(BOLETÍNOFICIAL DE LA COMUNIDAD DEMADRID de 28 de marzo
de 2006), por la que se aprobaba la convocatoria para la selección
de los funcionarios interinos del Cuerpo de Técnicos Superiores
de Salud Pública, Escala de Veterinaria, que han de integrar la
lista de espera para las sustituciones en los mataderos de la Comunidad
de Madrid.
Examinado escrito de doña María del Carmen Crespo Bascón,
y comprobada la existencia de un error consistente en la omisión
de sus datos en la lista de espera para las sustituciones en los
mataderos de la Comunidad de Madrid, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común,
DISPONGO
Modificar la lista de espera de funcionarios interinos del Cuerpo
de Técnicos Superiores de Salud Pública, Escala de Veterinaria,
para las sustituciones en los mataderos de la Comunidad de Madrid,
aprobada mediante Orden de 24 de mayo de 2006, de esta Consejería
de Sanidad y Consumo, incluyendo en la misma a doña
María del Carmen Crespo Bascón, con número de identificación
fiscal 44366705-G, con la puntuación de un punto, que tras aplicar


